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Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 9 

La naturaleza jurídica de la cooperativa

Orestes Rodríguez Musa

Profesor Titular de Derecho Cooperativo 
Universidad de Pinar del Río

Orestes Rodríguez Musa / Orisel Hernández Aguilar

Profesora Titular de Derecho Romano 
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Sumario:  1. Introducción. 2. A propósito de la naturaleza jurídica: precisiones sobre su 
significado. 3. Antecedentes históricos de la naturaleza jurídica de la coope-
rativa. 4. Reflexiones en torno a la naturaleza jurídica de la cooperativa en la 
contemporaneidad. 5. Conclusiones. 6. Bibliografía. 

1. INTRODUCCIÓN

La conocida Declaración sobre la Identidad Cooperativa (ACI, 1995), 
así como otros instrumentos utilizados por el movimiento cooperativo a ni-
vel mundial, regional y local, han conseguido una delimitación cada vez más 
exacta de la cooperativa, resultante de una ininterrumpida labor de consenso 
por más de un sigo. Pero, si bien “es difícil encerrar en fórmulas de tipo socio-
lógico, nociones de una riqueza y complejidad tan vastas como las del hecho 
cooperativo, reunirlas clara y totalmente en un texto legal es la cuadratura del 
círculo” (Lavergne, 1971: 116).

La complejidad de la labor legislativa se acentúa con el carácter instru-
mental del Derecho, al servicio de los intereses políticos prevalecientes en 
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cada contexto, todo lo cual explica que no siempre han conseguido, o no 
siempre han querido conseguir, sus hacedores y operadores en general, ade-
cuar la cooperativa a los patrones teóricos y técnicos que exige su esencia. Por 
consiguiente, no pocas veces se ha encuadrado a la figura dentro de formas ju-
rídicas asociativas que no alcanzan a tipificar su dimensión empresarial o, por 
el contrario, se le ha regulado asumiendo posturas excesivamente mercantilis-
tas, limitándose así el desarrollo de sus potencialidades socioeconómicas.

Esta problemática, nos conduce al necesario abordaje de la naturaleza 
jurídica de la cooperativa, teniendo en cuenta que su correcta delimitación 
redunda en asuntos de alta trascendencia jurídico-práctica, entre los que po-
demos mencionar la determinación de su régimen registral, que contempla 
no solo la precisión del Registro correspondiente, sino además el de los actos 
de interés registral; la determinación de la jurisdicción competente, que debe 
operar con unas reglas de solución de conflictos ajustadas a las características 
de la figura; el régimen tributario, que debe avenirse a las verdaderas mani-
festaciones de capacidad económica y gravar solo el lucro, no la actividad que 
desarrolla; y su relación con otros sujetos, como la Administración Pública, 
que puede incidir en su fomento o en su involucramiento en dinámicas de 
compromiso social.

Sobre esta base, el objetivo de este trabajo es valorar la naturaleza jurídica 
de la cooperativa. Para ello, se comienza ofreciendo una aproximación teóri-
ca general al significado de “naturaleza jurídica”. Seguidamente, se explican 
los antecedentes históricos de la naturaleza jurídica de la cooperativa desde 
un enfoque romanista. Por último, se sistematizan las diferentes concepciones 
contemporáneas sobre la naturaleza jurídica de la institución objeto de estu-
dio, antes de tomar partido en este debate.

2. A PROPÓSITO DE LA NATURALEZA JURÍDICA: PRECISIONES 

SOBRE SU SIGNIFICADO

De conformidad con el propósito de este trabajo, resulta imprescindible 
una aproximación general a la noción de “naturaleza jurídica”, a fin de fijar 
el sentido y alcance que a ella se atribuye y, por ende, el hilo conductor de las 
reflexiones que a continuación se ofrecen. Está lógica procura apartarse de la 
tendencia de los juristas identificada por Estévez (1956) de estar “continua-
mente intentando desentrañar la naturaleza de multitud instituciones antes 
de haber resuelto qué hay que entender por naturaleza jurídica y de qué for-
ma puede ésta ser adecuadamente descifrada” (159-160).
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Lo primero que se percibe al examinar las concepciones de quienes han 
estudiado el asunto es la notable diversidad de enfoques que conduce a una 
multiplicidad de criterios. 

En una síntesis interesante Cornejo Guerrero (1997) apunta la existencia 
de dos perspectivas al respecto. Una de ellas asume a la naturaleza jurídica 
como esencia inmutable, un valor absoluto, que se mantiene en el tiempo. 
Esta esencia “operaría de manera autónoma, aunque en conexión con los 
contextos históricos en los que se da el Derecho” (119). De tal forma, “al apre-
ciar cualquier institución jurídica, tendríamos cierta tendencia «innata» a al-
canzar la esencia de dicha institución y así evitar toda solución injusta” (120).

También Estévez (1956) reconoce la existencia de esta opinión cuando 
sostiene: “Una gran parte de los autores que han reflexionado algo sobre esta 
cuestión, parecen apadrinar la creencia de que los términos «esencia» y «na-
turaleza» son enteramente sinónimos. Una opinión tal, va muy de acuerdo 
con la tradición de las Escuelas medievales y modernas que fraguaron el albo-
rear de la Ciencia jurídica. Tiene también cierta raigambre clásica, que le da 
sabor y valimiento” (161).

Dentro de esa misma corriente se inscriben planteamientos diversos, pero 
que mantienen la unidad en torno a la presencia de una “esencia” en las figu-
ras. Así Pérez Contreras (2010) define a la naturaleza jurídica como aquella 
que “se refiere a las características, connotación, elementos esenciales y de 
existencia, así como al estado de la cuestión de un concepto, figura o institu-
ción, en este caso jurídicas” (254). Por su parte, Güitrón Fuentevilla (2017) 
sostiene que se trata de “lo primordial de cada institución. Lo que no requiere 
artificios ni mezclas en su integridad. Es la esencia de cada figura” (267).

La idea que subyacente en esta postura ius-filosófica se corresponde con 
lo que Cornejo Guerrero (1997) llama aspecto psicológico del asunto, a saber: 
“el individuo y especialmente el hombre de derecho, siempre tiende a relacio-
nar la institución estudiada con su personal concepto de lo que debería ser 
dicha institución. En otras palabras, busca por todos los medios posibles unir 
el plano del ser con el plano del deber ser, y para ello no interviene tanto su 
formación como jurista u hombre de derecho, sino que simplemente su lado 
humano y su propia cosmovisión (…), por lo cual sentirá la inclinación a en-
contrar la esencia de la institución estudiada como algo que deba equipararse 
a una verdad absoluta” (120).

Este discurso implica cuestionamientos a la falta de inmutabilidad de la 
naturaleza jurídica, en la complejidad de la noción de “esencia” y en la falta 
de certeza sobre su determinación. 

Por consiguiente, se sostiene otra concepción, continúa explicando 
Cornejo Guerrero (1997), que tiene en cuenta a las instituciones jurídicas 
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como una construcción resultante de una sociedad dada, ajustadas a sus rea-
lidades y necesidades, por lo que no sería posible atribuirle ni un valor ideal, 
ni tampoco inmutable, “sino más bien entender y situar dichas instituciones 
dentro de los procesos sociales que se desarrollan, para así poder apreciar su 
verdadero carácter” (120).

Sin embargo, el riesgo que entraña esta posición pasa por asumir que la 
naturaleza jurídica, en tanto resulta de lo que existe materialmente, se cons-
truye a partir de la estructura del instituto en la forma en que el Derecho 
reconozca tal realidad (Maschi, 1937: 73). Esto podría derivar en una subor-
dinación de la naturaleza de las cosas a la voluntad del legislador, que podría 
socavar la estabilidad y seguridad de la ciencia jurídica.

En una tercera posición podría ubicarse al grupo de concepciones que, 
según Estévez (1956: 166), equiparan la naturaleza jurídica a la “categoría”, 
“tipo” o “género”. En ella entran una pluralidad de autores que ven, detrás de 
la naturaleza jurídica, el género próximo de una institución o el género supre-
mo, según sea el caso (166).

Para ilustrar se puede tomar el criterio del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad de Buenos Aires (s/f), que en su Glosario Ijudicial afirma, respecto a 
la naturaleza jurídica: “Calificación que corresponde a las relaciones o institu-
ciones jurídicas conforme a los conceptos utilizados por determinado sistema 
normativo. Así, por ejemplo, la naturaleza jurídica de la sociedad será la de un 
contrato plurilateral, desde la perspectiva de su constitución, y la de una per-
sona jurídica, desde el ángulo de su existencia como organización”. 

En esta misma línea de pensamiento, Sergio Le Pera considera que la na-
turaleza jurídica consiste en “establecer un tipo específico de relación entre el 
conjunto de preceptos en que este concepto consiste, y otro concepto (con-
junto de preceptos) considerado «superior» o «genérico»” (citado en Cornejo 
Guerrero, 1997: 121).

Esta perspectiva tiene utilidad para el encuadre de la polémica, en tanto 
permite “en cualquier rama del Derecho y respecto a sus instituciones, ubicar-
las con precisión en el campo jurídico correspondiente” (Güitrón Fuentevilla, 
2017: 265). Sin embargo, tropieza con el inconveniente de someter la deter-
minación de la naturaleza de las instituciones jurídicas, a la precisión de dicha 
naturaleza en otras categorías también controvertidas y abstractas.

La disparidad de posiciones expuesta y las claras insuficiencias de unas 
y otras, han dado lugar a posturas contrarias al empleo del término natura-
leza jurídica. En tal sentido Haba Müller (2007) rechaza su empleo al decir: 
“…tiene connotaciones que llevan a alejar el discurso de los carriles científi-
co-empíricos: todo ese lenguaje, el hablar para estas cuestiones de una «natu-
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raleza», arrastra implícitamente hacia trasfondos metafísicos y en general aca-
rrea implicaciones emotivizantes, tiende a inmiscuir la cuestión del «derecho 
natural» (...). Por lo habitual, quienes invocan alguna «naturaleza jurídica», 
no argumentan en forma que esté al alcance de una razón relativamente des-
prejuiciada y armonizable con los discursos científicos en general, y que sea 
susceptible, así, también de abrir las puertas del discurso jurídico a la transdis-
ciplinariedad…” (61-62).

Pese esta y otras críticas que se puedan formular, la naturaleza jurídica 
es una construcción consustancial al Derecho Moderno, el cual se distingue 
por el proceso de diferenciación y generalización sobre el objeto de estudio, 
hasta ubicarlo en una determinada categoría. Como apunta Munné (2004), 
en la necesaria labor de racionalización: “…se crearon «conceptos» en torno 
a nociones (…) respecto de las cuales la jurisprudencia antigua carecía de de-
signación unitaria. Las categorías puramente sistemáticas, que habían faltado 
al analítico pensamiento jurídico romano, fueron creadas entonces. Cobró 
especial importancia el principio según el cual lo que el jurista no puede con-
cebir tampoco existe jurídicamente” (107).

Consecuentemente, la naturaleza jurídica hace parte de ese proceso ra-
cionalizador, mediante el cual “…de un lado se buscan elementos sustancial-
mente distintos entre las instituciones (para diferenciarlas y no confundir una 
con otra) y de otro se trata de encontrar los elementos comunes (…) para 
agruparlos en una sola categoría” (Cornejo Guerrero, 1997: 105).

Partiendo de las reflexiones anteriores, en este trabajo se toma partido 
por una posición ecléctica que procura ponderar los aciertos de las posturas 
examinadas y conciliar sus desacuerdos. Si bien es cierto que el Derecho y sus 
instituciones están influidos por las particularidades de cada contexto, ello no 
desdice la existencia de regularidades que las distinguen a lo largo del tiempo 
y/o en un momento dado, sobre todo en el mundo moderno, en tanto resulta 
progresivamente homogenizante.

Esas regularidades, configuran los elementos que determinan lo invaria-
ble de la institución, aquello que pudiera describirse como su “esencia”, por 
cuanto permiten distinguirla e identificarla, haciéndola parte de un género. 
De ahí surge, adicionalmente, la posibilidad de que se puedan agrupar en 
clasificaciones categoriales más generales, incluso encuadrarlas por ramas del 
Derecho, lo cual incide en el régimen jurídico que les resulta aplicable.

Todo lo anterior repercute en una comprensión de la naturaleza jurídica, 
según la cual, las normas no son en exclusiva las encargadas de perfilar lo 
esencial de una institución. Estas deben procurar coherencia con la dimen-
sión fáctica del Derecho, acorde a los requerimientos de su época y de su so-
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ciedad. Para ello se debe asumir, además, que en el ejercicio intelectual que 
conlleva su ordenación, intervienen la doctrina y la jurisprudencia como ac-
tividades con capacidad para generar una mejor comprensión de la realidad.

3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA NATURALEZA JURÍDICA 

DE LA COOPERATIVA

La integración de esfuerzos colectivos a un fin común ha existido siempre 
y, aunque pudieran relacionarse antecedentes diversos (de Miranda, 2012: 65-
69), no es menos cierto que esta gana carta de presentación en el orden jurídi-
co con la institución de la societas como figura legalmente ordenada. 

El Derecho Romano concibe a la societas como un contrato consensual, 
plurilateral, sin reflejo de la posición de los contrayentes en frente a terceros, 
con el fin de poner en común bienes y/o actividades en función de un benefi-
cio colectivo que se revierte en uno particular con arreglo a las reglas adopta-
das por los contrayentes, siempre que estas no resulten leoninas.

El animus societas es un elemento cardinal en esta figura, de ahí su perte-
nencia a la categoría de contratos consensuales (Gai. 3, 135). En consecuen-
cia, este no solo debe manifestarse en la constitución del negocio jurídico, 
sino que debe reiterarse de forma continuada. Esa necesaria reiteración de la 
voluntad societaria supone la participación constante, consciente y activa de 
sus miembros.

La dinámica democrática antes apuntada es aplicable en exclusiva hacia 
lo interno, puesto que solo vincula a los asociados, “sin reflejo de la posición 
de los contrayentes en frente de terceros” 1 (Arangio Ruiz, 1982: 60). Se pue-
de entender esta peculiar circunstancia a partir del carácter plurilateral del 
vínculo, toda vez que las partes adquieren derechos y obligaciones respecto 
a todas las demás y el beneficio se obtiene de la colaboración organizada en-
tre ellas (Ojeda Rodríguez, 2006: 106-108). En concordancia, se recurre al 
mandato como medio para exteriorizar la voluntad colectiva y para recibir los 
efectos resultantes de esta.

Según Arangio Ruiz (1982), como regla, aun cuando un socio desarrolle 
una actividad contractual con un tercero como parte del ejercicio social, no 
se crea una relación del resto de los socios (de la sociedad) con esa tercera 
persona, es decir: “esto no tiene trascendencia en cuanto a la titularidad activa 
o pasiva de las obligaciones contraídas, o la propiedad de los bienes: de he-

1  Traducción al español del original en italiano de los autores.
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cho, debido al principio del derecho romano que excluye la representación 
directa, aunque actúe por cuenta ajena, ese accionista actuará exclusivamente 
en nombre suyo, con efectos inmediatos sólo en su propio favor, y será en un 
tiempo posterior que, mediante la realización de los actos oportunos, transfe-
rirá a los demás lo que les corresponda en los beneficios y recibirán qué parte 
de las pérdidas les corresponde a ellos. En definitiva, ocurrirá todo lo que 
ocurriría si, en lugar de actuar bajo el contrato de sociedad, ese contratista 
hubiera actuado como mandatario o como gestor de negocios” (85) 2.

La figura en comento también es flexible respecto a los objetos sociales 
posibles a asumir, toda vez que la única objeción establecida para ello es la 
ilicitud (D. 17, 2, 3, § 3). Así pueden encontrarse referencias a “societas totorum 
(od omnium) bonorum”, que pueden identificarse con una sociedad universal; 
“societas unius alicuius negotii” (Gai. 3, 148), que serían las dedicadas a una ac-
tividad industrial o comercial determinada, aunque eventualmente compleja 
(Arangio Ruiz, 1982: 120); y sociedades para fines de culto, asistencia (mutua 
o con terceros), ocio (Guarino, 1998: 67-68).

De lo expuesto se colige que la actividad de la sociedad depende del apor-
te de los socios en la consecución del objeto social. Este puede ser distinto en 
cantidad y calidad (Gai. 3, 149). En este mismo orden no resulta relevante que 
las aportaciones tengan un valor desigual, pues quienes aportan menos pue-
den compensar la deficiencia patrimonial con su trabajo. Con respecto a la 
distribución de pérdidas y ganancias, cuando nada se haya convenido por los 
socios, opera a partes iguales. Sin embargo, existe posibilidad de establecer 
otras reglas al respecto, siempre que no dieran lugar a un criterio leonino (D. 
17, 2, 29, § 2).

Un último elemento a considerar de la “societas” es la centralidad del ele-
mento humano en ella, toda vez que no se precisa de la presencia de un patri-
monio separado (Wieacker citado en Guarino, 1998: 38). Lo más relevante de 
la agrupación constituida es la finalidad de satisfacción común que moviliza y 
hace perdurar la voluntad de los socios. Ese fin común se ha identificado con 
“alcanzar tanto al repartimiento de los beneficios, cuando estos existieran, 
como al enfrentamiento de las pérdidas, si estas se producían” (Fernández 
Bulté, Carreras Cuevas & Yánez, 2004: 149). El carácter del beneficio y la pér-
dida, de conformidad con lo que se ha venido exponiendo, debe considerarse 
en el más amplio sentido, y no equipararlo solo al lucro.

Esta concepción, que visualizaba a la colectividad y, para asegurar sus inte-
reses, disponía reglas que aseguraran la participación de los socios y la respon-
sabilidad de los mandatarios, prevaleció hasta la configuración del Derecho 

2  Traducción al español de los autores, del original en italiano.
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Moderno. Cuando este último emerge, “los vislumbres ocasionalmente muy 
certeros de los juristas romanos fueron arrancados de su conexión con el caso 
concreto (…) para ser elevados a la categoría de últimos principios jurídicos, 
sobre la base de los cuales se argumentaba luego deductivamente” (Munné, 
2004: 107). Sin embargo, en este proceso se atisba la recepción del Derecho 
Romano en documentos legales que atestiguan la pervivencia de la institución 
de la “societas” y que pueden ofrecer referentes para el rescate de la peculiar 
visión que en ella se hace de la dinámica societaria. 

En Las Siete Partidas, se encuentra presente la “compañía” (Partida 
Quinta, Título X). Bajo esa denominación, se ordena un contrato de sociedad 
en el que persiste el animus societa, la plurilateralidad y consensualidad del 
contrato, la licitud y flexibilidad del objeto social, la heterogeneidad en los 
aportes de los socios y la gestión democrática. 

Siglos después, el Código Napoleónico asume una definición (artículos 
1832 y 1833) y características (V. gr. artículos 1833, 1853 y 1855) del contrato 
de sociedad también semejantes a las del Derecho Romano. No obstante, ya se 
atisba en esta norma la ruptura con la tradición jurídica precedente. Esto vie-
ne dado por la emergencia de las ramas del Derecho, en las cuales las figuras 
de orígenes comunes, serán sometidas a regímenes particulares como parte 
del proceso de abstracción y clasificación. Nótese que en este cuerpo legal se 
admite la existencia de otro tipo de sociedades a las cuales le son aplicables 
algunas reglas generales de la sociedad (artículo 1873), pero a las que ya se les 
reconoce especialidad. 

A la par de las transformaciones en el Derecho surgidas con la consolida-
ción de la sociedad burguesa, va ganando credencial de identidad la coopera-
tiva. Consecuentemente, ella se verá afectada por las divisiones y clasificacio-
nes que experimenta la noción de sociedad. En Inglaterra, donde termina por 
adoptar la cooperativa su primera configuración como tal, bajo los principios 
de los Pioneros de Rochdale, los primeros encuadres jurídicos de la figura 
discurrieron bajo la Friendly Societies Act, próximas a una identidad mutualis-
ta, hasta que en el año 1852 fueran amparadas por la Industrial and Provident 
Societies Act (Lambourne, 2008).

De manera semejante, en Francia, la Loi sur les societés en Commandite par 
Actions, Anonymes et Coopératives de 1867, incluyó a la cooperativa dentro de 
sus preceptos, asignándole un carácter mercantil bajo la forma de sociedad 
de capital variable (Bédarride, 1871: 237-304). Mientras, en España, las socie-
dades cooperativas que se dedicaban a actos de comercio se ordenaron por 
el Código de Comercio de 1885 (artículo 24) y las que asumieron actividad 
mutualista o de otro tipo se ampararon en la Ley de Asociaciones de 1887 
(artículo 1). 
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Por consiguiente, la novedad y complejidad de la identidad coopera-
tiva, que por demás fragua en un contexto de cambios importantes para el 
Derecho, dieron lugar a una pluralidad de concepciones respecto a la natura-
leza jurídica de la institución, las cuales se examinan seguidamente.

4. REFLEXIONES EN TORNO A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA 

COOPERATIVA EN LA CONTEMPORANEIDAD 

El asunto de la naturaleza jurídica de la cooperativa ha sido muy debatido, 
en tanto la flexibilidad con que la ACI delimita la identidad de la institución 
propicia que tanto el legislador como la doctrina y la jurisprudencia realicen 
una tipificación partidista del hecho socioeconómico que significa.

En tal sentido, se advierten tres posturas principales: la que la considera 
una asociación; aquella que la concibe como sociedad mercantil y una última 
que la tipifica como una institución sui géneris, con identidad jurídica propia 
(Gadea Soler; Sacristán Bergia & Vargas Vasserot, 2009: 70-83).

Como punto de partida para este análisis, vale recordar que «la circuns-
tancia de que la sociedad mercantil sea una especie del amplio género que es 
la asociación, no permite identificar ambas figuras…» (Uría González, 1969: 
166), pese a que tanto las primeras como las segundas existen gracias a una 
fusión de voluntades en torno a un fin común. Hasta hace algunos años, era 
aceptado como elemento más seguro para lograr una distinción entre socie-
dades y asociaciones (en sentido estricto) el fin lucrativo que acompañaba a 
las primeras (como requisito sine qua non) y no a las segundas. Sin embargo, la 
creciente flexibilización de categorías jurídicas como las de “sociedad” y “áni-
mo de lucro”, han hecho aún más compleja la tipificación de las cooperativas.

La postura que las considera como asociaciones, seguida por Castán 
Tobeñas (1985) y Díez-Picaso & Guillón (1999), proviene en mayor medida 
de los seguidores de un cooperativismo ortodoxo, noción que fue mayoritaria 
hasta hace algunas décadas y cuyo principal sustento descansa en el hecho 
-poco discutido hasta entonces- de que estas entidades carecen de ánimo de 
lucro. En consecuencia, si en las cooperativas falta uno de los elementos esen-
ciales del concepto de sociedades, no pueden ser más que parte del concepto 
genérico de asociaciones. A este argumento se suma que la cooperativa, como 
las asociaciones, cuentan con un interés social que justifica el mandato legal 
comúnmente presente de su fomento por la Administración Pública.

La concepción anterior alberga un importante trasfondo ideológico que 
sacrifica el reconocimiento jurídico de la dimensión empresarial de la coope-
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rativa (Gadea Soler, 1999). De esta forma, se mutila su esencia y, por tanto, se 
reduce la protección jurídica de su actividad comercial, como si esta no fuera 
imprescindible para el despliegue de la vocación social de la figura.

Contra esta posición, y en defensa del carácter societario de la institución, 
han ganado terreno las tesis revisionistas. Desde esta perspectiva, se distin-
guen tres vertientes para justificarlo: a- la interpretación amplia del ánimo 
de lucro, para la que es suficiente con que los socios obtengan una ventaja 
de carácter patrimonial, no solo con un incremento positivo de la riqueza, 
sino también permitiendo el ahorro o evitando pérdidas (Uría González, 
1969; Vérgez Sánchez, 1973; Bercovitz Rodríguez-Cano & Broseta Pont, 1986; 
Menéndez, 1995); b- la interpretación amplia del concepto de sociedad, en 
virtud de la cual se niega que el ánimo de lucro sea un elemento de impres-
cindible presencia en todas las sociedades, sino solo en una categoría especí-
fica, la sociedad con causa lucrativa (Sánchez Calero & Olivencia, 1964; Girón 
Tena, 1976; Llobregat Hurtado, 1990; Pantaleón Prieto, 1993); y c- la existen-
cia de cooperativas lucrativas, que parte de considerar una falacia que estas no 
tengan la finalidad de obtener ganancias, para después considerarlas socieda-
des lucrativas, lo cual se fundamenta en la tendencia del Derecho positivo de 
omitir el fin no lucrativo de las cooperativas en sus definiciones (Gadea Soler, 
1999; Paniagua Zurera, 2005).

El gradual acercamiento de la cooperativa a los dominios societario-mer-
cantiles, se aprecia también en el reconocimiento legal de socios puramente 
de capital; en la posibilidad de participación de la cooperativa en sociedades 
capitalistas; en las fusiones especiales con sociedades de este tipo; en la am-
pliación de los límites para operar con terceros y de los márgenes para la dis-
tribución de los resultados extra-cooperativos entre los socios; entre otros as-
pectos (Gadea Soler; Sacristán Bergia & Vargas Vasserot, 2009: 81).

Desde esta perspectiva, sería ingenuo no percatarse de que estas postu-
ras son expresión de la dinámica absorbente del capital. A fin de cuentas, 
el Derecho posee un carácter instrumental al servicio de los intereses eco-
nómico-políticos prevalecientes en cada contexto. No obstante, la natura-
leza de las instituciones jurídicas la determinan sus rasgos intrínsecos, cu-
yas cualidades sociales, en el caso de la cooperativa, desborda los contornos 
societario-mercantiles.

En tal sentido resalta la vertiente doctrinal que considera a la cooperativa 
como una institución sui géneris. En ella no se acepta el carácter societario de 
la cooperativa, por cuanto carece de ánimo de lucro, requisito imprescindible 
para considerársele como tal. A su vez, se niega que sean asociaciones propia-
mente dichas, pues estas no alcanzan a englobar su contenido empresarial y, 
además, por tener una serie de rasgos diferenciadores que delimitan su iden-
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tidad jurídica propia. Por tanto, es mérito fundamental de esta postura el de 
conciliar, en una misma fórmula jurídica, las dimensiones económica y social 
de la cooperativa.

Destaca en su defensa Vicent Chuliá (1991: 1019-1021), para quién esta es 
una institución que se diferencia de la sociedad, entre otros aspectos, en la es-
tructura del patrimonio, puesto que, si en esta es todo repartible, en la coopera-
tiva existe una parte irrepartible. También se diferencian en los derechos de sus 
miembros, que en la cooperativa solo pueden exigir la liquidación de sus apor-
taciones, cuando en la sociedad podría liquidarse todo el capital social; unido 
a que tienen derechos políticos equivalentes a los del socio, pero ejercidos con 
absoluta igualdad. Además, soportan deberes de asistir y votar en Asamblea, 
aceptar y ejercer los cargos (salvo justa causa de excusa) y de utilizar los servicios 
de la cooperativa (Montenegro De Siquot & De Gregorio, s/f).

Sin minimizar la importancia de los aspectos antes señalados, el hecho de 
que la cooperativa se presente como una nueva categoría descansa fundamen-
talmente en su finalidad, lo cual determina lo esencial, es decir, la misión que 
le corresponde en el sistema socioeconómico en que se desenvuelve.

Para explicar lo anterior se ha estructurado la teoría del “acto cooperati-
vo”, de factura latinoamericana y que tiene entre sus principales exponentes 
a Salinas Puente en México, Bulgarelli en Brasil y Cracogna en Argentina, 
además de que se ha concretado en la Ley Marco para las Cooperativas de 
América Latina (ACI, 2009: artículo 7) y en la legislación de al menos 14 paí-
ses de la región (García Müller, 2019; Torres Morales, s/f).

Este acto constituye el medio o instrumento principal para la realización 
práctica de la razón de ser de la cooperativa. Salinas Puente se refiere a él 
como “el supuesto jurídico, ausente de lucro y de intermediación, que realiza 
la cooperativa en cumplimiento de un fin preponderantemente económico y 
de utilidad social” (Salinas Puente, 1954: 2). 

En la misma dirección explica Cracogna (1986) las notas esenciales y con-
sustanciales a estos actos que permiten afirmar que no tienen una naturaleza 
civil ni comercial ni otra cualquiera, sino una que les es propia y que los dis-
tingue dada la propia finalidad de la institución: a- intervención de socio y 
cooperativa; b- objeto del acto idéntico al objeto de la cooperativa; y c- espíritu 
de servicio, donde hay un corpus (el objeto material o inmaterial sobre el que 
versa) y un animus (la voluntad de servicio que informa la relación). 

Por consiguiente, advierte Naranjo Mena (2014) que en la cooperativa: 
“…el fin no es el lucro, sino el servicio al socio; no es la ganancia, sino la sa-
tisfacción de sus necesidades, pues, esas necesidades son las que unieron a 
los socios para formar la cooperativa y mediante el aporte y esfuerzo mutuo, 
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auto-proveerse de su fuente de trabajo, de servicios, de abastecimiento o co-
mercialización de sus productos, según el tipo de cooperativa”. 

Por ejemplo, en una cooperativa de trabajo, la actividad económica que 
se desarrolla (V. gr.: gastronomía, trasporte, gestoría de alojamiento, etc.) es 
solo un medio que sirve al propósito superior de satisfacer la necesidad de un 
empleo digno y óptimamente retribuido a sus asociados. La actividad empre-
sarial no es un fin en sí mismo, sino un medio para la consecución de determi-
nado objetivo social. El capital sirve al hombre y no a la inversa.

Si la cooperativa surge y se organiza en atención a otros propósitos diferen-
tes a los de servir a sus asociados, entonces estaremos ante una falsa cooperativa, 
cuyo fin quizás no sea ilegítimo en sí mismo, pero sí por la forma jurídica que 
asume. Esta desnaturalización que, por lo general aparta a la institución de su 
carácter social, puede llegar hasta la concepción jurídica de la figura, que mu-
chas veces la entiende y la proyecta no hacia dentro, sino hacia afuera, buscan-
do insertarla en la lógica del mercado, en lugar de oponerla a ella.

Por tanto, es el acto cooperativo la piedra angular para sostener la natura-
leza peculiar de las relaciones sociales que resultan al interior de lo que llamó 
Bulgarelli (1967: 107) el “círculo cerrado” de estas formas asociativas, es decir, 
entre ella y sus asociados, y también en el ámbito cooperativo, o sea, entre en-
tidades de este tipo que colaboran unas con las otras en cumplimiento de su 
objetivo social (ACI, 2009: artículo 7).

Sin embargo, lo anterior no desconoce que, de forma creciente, las coo-
perativas pueden prestar servicios propios de su objeto social a no socios, en 
cuyo caso estas relaciones se regirán no ya por la norma estatutaria y las nor-
mas cooperativas especiales, sino por el Derecho común (V gr.: laboral, mer-
cantil o civil, según sea el caso). En estos supuestos, so pena de desnaturali-
zarse la figura, también los actos jurídicos que realice deben contener animus 
social. La naturaleza especial de estos actos sería solo salvable si los beneficios 
que generan se revierten hacia los no socios sujetos de tales, por ejemplo, a 
través de la creación de un fondo especial para este propósito (ACI, 2009: 
artículo 8).

Aceptar como válida la teoría del acto cooperativo, no solo implicará re-
conocer la diferente naturaleza de la institución, sino que además exigirá de-
fender un Derecho Cooperativo como rama autónoma, imprescindible para 
estudiar y regular relaciones sociales diferentes a las que constituyen el objeto 
de las otras ramas conocidas. Si bien nos declaramos partidarios de esta postu-
ra, cierto es que no siempre existen las condiciones objetivas y subjetivas para 
ser asumida eficazmente por los ordenamientos jurídicos sin que ello suponga 
generar mayor fraccionamiento e incongruencias, puesto que la especializa-
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ción ha de ser sistémica y con el único propósito de que no se desvirtúe la 
esencia de las instituciones. 

El Derecho Cooperativo es un fenómeno apenas en surgimiento. Hasta 
tanto no se consolide, difícil será concretar con armonía los principios, las 
normas, la jurisprudencia y la práctica jurídica basados en la identidad coo-
perativa, tal como se requiere para que otras ramas del Derecho, arraigadas y 
con tradición, no suplan el lugar que a este corresponde.

5. CONCLUSIONES

La naturaleza jurídica puede ser asumida como una construcción inte-
lectual de los operadores del Derecho -legisladores, juristas y estudiosos- por 
medio de un ejercicio de generalización y abstracción a partir de la expresión 
fáctica y contextualizada de una institución. Ello permite el encuadre de la 
figura dentro de un género, rama del Derecho y la asignación del régimen 
jurídico apropiado a la misma. La antes aludida comprensión de la naturaleza 
jurídica repercute, para las cooperativas, en la asignación de una responsabili-
dad relativa al legislador en la confirmación de la identidad de la figura, toda 
vez que ha de verla por la correspondencia entre esta y los efectos que en el 
orden jurídico-práctico le corresponden.

La naturaleza jurídica societaria, de raigambre romanista, subsumió por 
largo tiempo a las distintas formas de cooperación, tal y como lo demuestran 
las fuentes del Derecho Romano y las normas posteriores que lo recepcionan. 
Sin embargo, para cuando alcanza configuración singular la figura coopera-
tiva se está operando en el Derecho Moderno un proceso de transformación 
que provoca la atribución a esta figura de naturalezas diversas, lo cual aún 
tiene repercusión en nuestros días.

La naturaleza jurídica de la cooperativa sigue siendo debatida. Al respec-
to, se advierten tres concepciones principales: la que la considera una aso-
ciación; aquella que la concibe como sociedad mercantil y una última que 
la tipifica como una institución sui géneris, con identidad jurídica propia. La 
finalidad de servicio de la cooperativa, junto a la teoría del acto cooperativo, 
fungen como sustento fundamental para esta última postura.
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